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A R T I C U L O D E QFICIO. 

Qopffama general de Castilla la Nueva,= 
f l K\ •.,]•. Sr. secretario de eatado y del despa
cho de la Guerra con, fecba J8 del actual 6se 
dice lo c(ue copio» 

»fjxcmo4 Sri=Conforme a lo prevenida eu 
el articulo 3? del real decreto de a del presento, 
mes para la formación • J• 1 cuerpo real de esta
do mayor', remito ¿ V . E. losJadjuntos ejem
plares impresos de la instrucción especial para 
el examen y admisión'de los ge fea y oficiales 
del ejercito que deseen servir CJJ dicho ruernaJ 
A l propio tiempo advierto ¿.V. ¿¡. pura conoció 
miento der los mismos, que el examen princi
piará el J ° . d c noviembre próximo, debitado 
por consiguiente remitir á V . £ . sus inataucúi 
los interesados^ i la mayor brevedad para que 
con U misroa: las: pase V, E* con su informe 
S> '-.i- ministerio de nu cargo, por el que eq 
tiempo oportuno se dirá,4 V . h. q cienes aea>n 
los individuos que ban de concurrir al examen, 
y loa presidentes'de las juntas á que hsn de 
presentarse en cada punto. Ih real orden lo di
go á V . E . pira su. inteliguücii y efectos con> 
aigoieotes.n 

Lo que traalado á V ; S- con inclusión de 
dos ejemplares de los que ae indican paralan 
conocimiento y fines correspondientes. Dios 
guarde á V . S. muchos arlos; Madrid «7 de 
agosto de i8j$.=Manuel de i/strc.^Sr. coman
dante general de Toledo. 

pueoan uirr^h 
esta comandancia general los que- sos/citen pasar 
i este cuerpo.—Villa verde.rj j / O. D. C. G. I 
F l secretario de la comandancia general, Juan 
de fa Croa Goriaalea. ' 1 4 

INriTRUCCIlJN EMP£C1\L; 
mssue LA doMistoH nn.pt. cvxnr-o AKJL D* S-J> 
• TADO nJrrottJr i-/ronMA\rA J .• w • •-ar
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1 J?/C//0 Aff4£ CVSMPO. 
I&glas que han de observarse y circunstanciar 

que deben preceder al ingreso en el cuerpo 
naja real de estado mayor. 

tf Luego que esta instrucción se circule al 
ejercito, los getes, desde la clase de coroneles, 
y Eos oficiales hsistM la de tenientes inclusive, 
que deseen entrar en el cuerpo real de estado 
mayor, dirigirán por el conducto regular ya 
icríflljJQ á cada imo, según el caso en que se 
baile, la correspondiente, instancia, espresando 
tener los conocimientos que en el adjunto pro
grama se fijan, 
"js? 1 Loa oficiales de los cuerpos facultativos 

y los de la armada no necesitarán espresar d i 
cha circunstancia, pues que no quedan sujetos 
Á eximen. 

1 3? Dichas instancias se dirigirán al ministe
rio de la Guerra por los directores, inspectores 
de las srinss, capitanes generales de las provin
cias, ó gmarales en gefe de los ejereitos res
pectivamente, con el correspondiente informe 
y hoja de servicios del interesado, eri el térmi
no de quince dias despucs de recibidas Jas ea-
presadas instancias. 

4* Determinado ahora , y en lo sucesivo en 
cada año , el dia en que hayan de principiarso 
los evámenes, se pasarán anticipadamente laa 
drdenes correspondientes para que se presenten 
los gefes y oficiales que deben ser del concurso, 
en raaon de Jos informes adquiridos respecto i 
l u circunstancjas'esperia Les que exige el servicio) 
del estado mayor, j 

5? Dichos exámenes se verificarán en Bur
go* para tos orjcialei dependientes de IJS ejérci
tos de operaciones, Je reserva y provincia* qoe 
estos abra^n ó recorren. En Ujrcrlona para los 
cót'respoiidientes al Aragón, Valencia y Cataln-
fla, y en Madrid para las demás provincias del 
reino. 

6* E l ministerio de la Guerra nombrará 
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pira aNíMiia 3or« s un ofi< ial de infantería, rtro 
de :abaHcrías uno tí dos de artillería, y uno ddoe 
de ¡números., de modo quo entre todo* lean 
cinco, y estos foruiaráu una junta llamada de 
ejuíuiess. 

V? I>a junta do exámen de Madrid seráprn-
sldida pcar t i director gene/al del estado inAvor» 
y loa ouas por un oficial gcoeral hombrado por 
el ministerio do la Guerra. ... \ M 

8í Lo* prandeulea «ctlalarán laa horas de 
exámen con lo demás que corresponda i lo gu> t 

bernatrvo do eJ., y serán gefes inmediatos de loa 
aspirantes, pero no tendrán voto respecto á Id 
paire propiamente de exárneu; no calificarán la -
aptitud de los aspirantes, ni censurarán laa uo-
tas de los examinadores. 

9? Se basificarán los examinados con las 
ñolas ele sotirmliemcs, muy buenos, buenos y 
indianos, sicudo las tres primeras Jas únicas 
que servirán á pluralidad de votos de loa exa-~ 
minadores para entrar en el .Estado mayor, . ^ 

to. 'Conduiáo r l eaámen pasará cada junta 
al ministerio de la Guerra, firmada por t i pre
siden! v examinadores, una relación de los 
examinados con Jas notas que luyan merecido 
tu? cada una de las materias sobre que ba re> 
caido el «¿xajueü* . ¿ 

11. Los individuos que por sus notas sean 
aprobados, entratin en el Estado mayor en la 
clase drl empleo efectivo que tengan, y según 
• el misino} espidieji dosel es nue
vos reales despachos por conducto del director 
general del estado'mayor, y en seguida serán 
propuestos por este al gobierno para los destinos 
correspondientes. 

12. Como no todos los que se presenten í 
eximen podrán obtener su ingreso en el cuerpo 
en razón del mí mero de que este se ha de com
poner, después de elegidos los que en igualdad 
de notas reuuan la mayor antigüedad en cada 
clase, méritos anteriores, disposición, agilidad* 
robustez y demás circunstancias necesaríds para 
el servicio del estado mayor, los restantes vol
verán á sus cuerpos ó destinos, dándoseles un 
certificado de sus notas, si lo pidieren, y sir*, 
viándolej de mérito para lo sucesivo* 

P R O G R A M A D E E 2 A M E N 

PARA SL C9SRPÚ a m £*> ZSTASSO acarróte. 

Loa gefes y oficiales que se presenten á exi
man para servir en dicho cuerpo, deberán con* 
testar completamente sobre todas las materias 
siguientes: 

MATEMATICAS. 

Aritmética* 

Sistema de numeración. 
Adición, sustracción, multiplicación y división, 

de ndmeroa entere*. 
Definir-ion y operaciones preliminares de les mi-

meros fraccionarios. 
' • dt estos mismos. 
Definición y or/gen de los quebrado! decimales, 

(2) 
•P 4 

! 
I 

I 

i 

Calculo Je los anteriores, y comparación ce* 
los quebrados comunes. 

Cálculo do los números denominados. 
/*S Algebra. 

Xocionas preliminares. 
CálculoVJe IJS cantidacjqa' algebraicas. 
i^tciKTÍs y raices,de cualquier grado, literales 

y nn menea», ^ - . . 
Ecuaciones determinadas de primero y segan-

sjo grado. 
Proporciones y progresiones. 
Reglan de tres y demás que de ellas se infieren. 
Teoría de los logaritmos, formación y uso de 

las tallas. 
. ^ - - - Qeometria especulativa. 

K«osones pra^imimirer 
De la línea recta, ángulos y paralelismo. 
Del círento y de las rectas y ángulos conside

rad os en él 
De Iss figuras y itii ' propiedades. 
Lineas perpendiculares. ^ 
Semejanza de las figurar y comparación de sua 

perímetros,' lineas homologas y superficies. 
Medición y reducción dé las figuras que con

sidera la geometría elemental. 
Pe ms planos, 
Medicton de las superficies y voVmeofS de lot 

cuerpos, de que trata la geometría ciernen-

Trigonometría rectilínea. 

De las líneas trigonoinri ricas, 
Foraiatcion f QSO de Jas tabraa de las líneas 

trigonométricas naturales y artificiales. 
Resolución de Jos triángulos rectilíneos. 

Geometría práctica. 
Operaciones con cuerdas y piquetes.. 
Descripción y uso de Ja brújula, planchéis y 

sectores de reflexión. 

Cosmografía. 
M O V Í m ien t o d i u r no^nCo nstela rio n es. zrPrin-

c i palea círculos dé la eefeia*rrCuerpos eeJestes.^ 
Figura de la tierra.:=Latitud y longftnA=Mo~ 
vi miento ilc traslación y rotación dt la tierra — 
Ls [aciones. ̂ Duración desigual de tos días. 

VA&TB MJL1TAJI. 

Fortificación permanente. 
Sistema abaluartado, y especialmente el pri

mero de Vauban. 
Obras esteriores para aumentar su fueras. 

fortificación de campaña. 

Diversas especies de obras de campana, térra , 
das ó formando líneas contiguas ó *on ínter* 

SuVrs^sdo, perfil y cálenlo de capacidad y de
fensores. 

Onortunidad de au apbcaeion para aumeotsr 
*V modificar loa obstáculos naturales d 

ficiales. 
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'Detalles do,ta construcción de lai obras. 
Defensas accesorias A talas cosno estacadas, pí¬

EOS de lobb fice, 
.TIIti K r ^ C a r. i.*'.>átuu irs ulKil *ss v ,ea 

asa wjarw n t a ü u j ^tajissv^ Í nV * J 

j?mWstida i ' nm ¡ i b z j , ; 
J : • general de los trabajos del'sitio basta l a 
jpa&fa^ ^ ̂  ^,:..; , .... 

Deftneé. dmoilwb -
Conducta I f sit^ító desde IJ L : H ! ^ U ! I hasta Ja, 

^p i tu lac iou . , 
la - oArtillería* 

(3) 

Armas portátiles"acr^aljueptCj en, uso. 
Daicripcion y servicio de fas (boesu o}e fuego rj 

^cáuones^obuses Sea sus ¿estajes,y carrua- ; 

jes de camparía^ sitio, plaza j fcuaie. 
íroyectiles, cargas y punterías, 
Üj¿jiu¿acíon y maniobras de las baterías de 
. , campaña^ ,¿ V ; n : :, t , ^ > 
Uso 'de la artillería en el a|ague;y defensa de 

plaias. l f V - ^ ^ : . ; , , dor i Ulsfr ln sr» asacq 
í Puentes mili tárese ua!. »¡>jsn sb 

'DWcrrpcion de las diversas especies de puente*. 
Uso y corrarruocion detallada de los llamados ' 
Oblantes. 

Reconocimientos militares*,, 

Métodos cíe practicarles en par y guerra, 
Formación de < m iros estadísticos*. 
Croquises, memoriu y desaipciones mUitares, 

, t t Táctica*,'.. v k ' - . • 
Escuela del soldado, pelotón, batallón y caza

dores. 
Id. del ginete - pelotón y escuadrón. 
Maniobras de ¡nfantena y caballería. 

Cada uno en su arma con mas estension, y 
de la otra ideas generales. 

jiríc militar. 

Operaciones de la guerra secundarla rf guerra de 
puestos, romo colocación de grandes guardias 
y puestos avanzados, rondas, patrullas, des
tacamentos, convoyes, forrajes^ emboscadas, 
acciones en campo raso, ataque y defensa dé 
puestos y fuertes de esmpau>. 

Castrametación, 

Administración militar. 
Cuanto comprende la ordenanza y los reglamem 

tos sobre la administración interior de cam
pana, sueldo, gratificaciouoa, subáistencias^ 
forrajes, utensilios & c . . 

Dibujo militar. 

sOe toda clase de terrenos y obras militares, 
usando del pincel, pluma y lápiz. 

COrfOClDIlENTOS ADICIONALES. 

Geografía. 

Descripción general de la superficie del globo, 

\ 
s 

i 

i 

! 

2 

comprendiendo las principales vertientes y 
curso de las aguas y cidras de JUOUUIW. 

Geo^rafú fisica y política de España. 

- i i Historia, 
Idea de la blstorla general. 
Historia de España. 

lenguas. 
lai francesa, d Ía inglesa o la alemana. 

a ( * *ol-.^ í i v a ^ L i , 
CONCLUSION* , 

. JJos mdiviJuoa que quieran podra'n exami
narse non mas e+teusioa de les conocimientos 
pedidos en este programa, y también de otros 
que posean en carnea as nal urajea, economía pú
blica , de todas las tres lenguas arriba indicadas 
y,,del dibujo natural: en fin, de literatura y 
demaa conociiuicntoe útiles que aumentará el 
mérito del aspirante, haciéndolo cumiar en el 
acia de Jos-exámenes, para que les sirva de re-
cojuendacfon eo igualdad de circuí, : . . . , San 
Ildefonso i j do agosto de i S j¿ .^Ah^uiada, 

'i ' 
ob • :. i ;<̂.> * • r : i 

Concluye.si artículo sohrc Ja introducción de 
tos regulares en España, causa de su despo-* 

i l<.', i', -i, • 
' En el catastro, censo 6 estado de población 

ejecutado de drden det Rey D. Pedro en Jaa 
Ú-M Caattltas^ y cuyo traslado hemos tenido á Ja 
vjíta , se halUn marcados todos estos pueblos, 
cuyos ficmbres se li'an ccnsrrvado rn los mapas 
gLOgráu€LS del si^Io XMlí y alpjnos del A I X , 

'•u'V p n ¿ e i y sitios siguientes, á tabee: 17er-
'.• •• con irnos 8oo vecinos, i la falda del cer
ro Machota descendiendo al norte por la gar
ganta qué llaman Entrecaberas, se conserva á 
la misma puerta de la celebre huerta del Casta
ñar una cruz que de forma toira te repuso rn 
la fundación del monasterio cu Ja elegante qne 
boy tiene, y donde según la tradición mas 
bien recibida, estaba situada la iglesia parro
quial dé dicho pueblo, que sin embargo de ha
ber sido destruido por una división de imperia
les en la guerra de los comuneros ae conKrvd el 
celebre santuario de la Vírjen, hoy con el t i 
tulo de la Herrería , trasladada á la nueva mag
nífica iglesia de la villa del 'Escorial % y enton
ces de Puente-lámparas x titulo alusivo sin du
da á su milagrosa antigua aparición, al cual 
santuario pertenecía una dehesa que á la falda 
del misino cerro al tnedíoJia se conserra con el 
título de Fuente lámparas, Ja cna] se did á IJI 
villas de Zarzalcjo, . aralejo. Robledo de Chá
vela y Santa Marfa, en indemnización de los 
pradoa y tierras que poseían sus- vecinos á la 
parte del norte hácia el Escorial psra formar 
lo que hoy se Jlaina dehesas de ]• Herrería, 
itTihrritlo y KomeraJ cn aquellos reales bosques, 

La Aiberquilla y el Sacedon eran dos pue
blos pequerios eomo de unos 50 vecinos cada 
uno, situados i la caída del mi>nio cerro Ma-
clio'ta, como entre su norte y oriente, O lo que 
se llama boy el Tamajon. 
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[ , i - :- ! i era un puehlecito como de 
un • too, veciuus, situado a ta izquierda del 
camino de) Escorial, dentro ya de la cerca de 
i u » bosques, á un tiro de bala pasado «1 arro
yo I>rc/o,*onde sobre oda perta grande redon
da hay una cruz de tras varas de altu^y no su ¡ 
te'rmino jurisdiccional ae hallaba un parque 
coto redondo que boy conserva el miüito nom
bre de Fresneda, perteneciente entonces al s o 
Hurlo ó mayorazgo de loa Mercados, cabaileroa 
de la servidumbre del em¡ erador Cirios V , á 
quien según tradición y documentos qne he
mos visto se lo compró el mismo seilor empera
dor cn cambio d indemnización de una grande 
hacienda qne hoy posee dicho mayorazgo en 
Castilla cerca de Segovia en la Tilla que llaman 
las Lastras dW Pozo, y au- inmediacionea. Este 
coto 6 parque es una gran cerca tipiada con un •' 
elevado muro de piedra manipostería, es ame
nísimo y -!i¿nO de la contemplación y pintura 
de un poeta; tiene tres estanques de agua enor-
JDTS, uno dos vecea mayor que el del Retiro, 
cuyas obras son la admiración de Jos facultati
vos, y uuo_ pe ¡uejíito junto á la casa granja, 
que aun conserva el nombre del estanque de 
Cir iosV. Este parque, digno segurameute de la 
atención de un monarca,está a un cuarto dele
gue antes de llegar ¿ la villa del Escorial; era 
uno de los hereda.otemos del real patrimonio, 
y el seilor don Felipe* l i j o dio á los frailes para 
que les sirviese, como está boy sirviendo, de 
granja, de nereo y de mucha utilidad. 

E l Campillo era un pueblo como de unos 
900 veciuo* á la fjlda de la sierra de Tablada 
á au oriente, y á Ja izquierda una legua de 
Guadarrama cn uua anchurosa csplar-aua y fe
raz cauipifia: se cor-serva, au iglesia de construc
ción elegante y suntuosa, á cuyas inmediacio
nes se notan todivi'a los cimientos de las casas 
que fueron destruidas para lormar la bermosf-
sima dehesa que hoy se llama deí Campillo, 

Monasterio era un pueblo de uuos 80 ve
cinos que codservaodo aun su pequeña Iglesia 
fue igualmente destruido, y de su te'rmino se 
formd la dehesa quo hoy se llama de Monaste
r io , lindando con el camino real de Castilla. 
E l local, huy villa del Escorial, fue según la 
tradición , quinta de recreo de los señores reyes 
Católicos perteneciente al real patrimonio, y 
aunque no ha sido fácil hallar documento que 
nos lo ponga en claro, en el dia bay sin embar
go y se conservan restos de su memoria, ta] es, 
entre otros, en la plaza de dicho pueblo una 
especie de pórtico de forma elegante, construido 
de piedra berro-picúa, que sin duda fue Ja en
trada para alg^n edificio de mas consideración, 
y bajo de cuya cornisa ae conservan esculpidas 
laa anuas de que usaban dichos señores reyes, 
á saber: en nn escudo un león rapante: en otro 
un castillo atempletado: en otro un manojo de 
Hechas enlajadas en figura de abanico; y n ,\ 
cuarto un yugo boyar con las coyundas en
vueltas en él. V no querienlonos ocupar de 
otros, aquello vino á reducirse, y era al tiem
po de la fundación del monasterio can el titulo 
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de lugar de San Loren.o, aldea de, I . cjudatj . 
ixgovia,,con unoi cincuenta vctinoí. Se con. 
va «1-iglesia que hoy llaman Vie¡«, «„ «¿ V' 
zs , y se halla t-nmaruanada con* las tata, ' 
cuela de pnmtras letras, del guarda maylr J," 

r i b . M m 

trador de tos muñas . E s t a .Idea. w t r ¡ ¡ t f 

tí señor dotf/Fefipe -t >n villa del Escota \ ¿ \ 
la cual ae hizo por ¿1 mismo su magnífica L]e 

aía nueva dedicada á i i a n l i t ro ab¿. 
Ademas, del territorio demarcado del Esea. 

tlal posee1 dlcfiff monasterio otras fincas que' 
acaso se hayan formado por una igual destruc
ción, y cuando asi no sea .el Jndudable que el 
terreno Gozowe i cuatro.Ieguas de Madrid es 
espaz de apsrc^ér'u'nli población de'ajoo ved.-
nba, el Santo i unas cinco leguas deí Ew o r ¡ 4 i 
i b o , el Esphdahal, tas Tiendds, CaittlblaneoZ 
ta Serena ba EatVemadura, pueden ofrecer ía 
vida y subsistencia i mas de dos mil vecinos 
Parraces y Santo Th-voe? del píe del puerto en 
Castilla la Vieja son. susceptibles, del aumenta 
de 400 vecinas, L a i dos ma^/Braa casas que 
posee en Madrid podian formar ei patrlmoV 
de media docen* deh fimiliss s por lo que es 
visto, y no permitiendo los cortea Uasites de un 
opúsculo hacer una exacta descripción de estui 
tilcuas riqu/símaa posesiones, ni denlos derechos 
y regalías anejas á ellas todas productivas, bas
ta para el objeto de nuestro propósito hacer ver 
que una pobladun en parte destruida, y en 
parte impedida l i obstruida; de cerca de 5000 
familias, suponiendo á cada una trea individuos, 
*jue hacen 15,000 personas, se ha desaparecíde 
para atender al fauste y opulento regalo de 150 
frailes destinados ¡-1 M . Ü S I U M J solo alabar 
á Dios. Y si se reflexiona que el convenio del 
Escorial no es ei mas neo dalas mucfaiViisoa Jai 
su orden, sí como es cieno Jas demaa religioneaV 
monacales ion mucho uiae ricas que la deban 
üérdniuio, principal mente la de UocdhtiiK>tj> 
bernardos y cartujos, y que Jas mendicantes y 
mistas son mucho mas numerosas en individuos, 
y por consiguiente para su vida neaesitsn mUI 
subsiitenciaa que aquellos, bien que no viran 
con Ja misma comodidiid ni con tanto lujo, ¡>A 
ddude nos conduciría .el calculo de despoblación 
y destrozo que ha ocasionado en Espada Ja in
troducción dé tantos y tan numerosos institutos 
religiosos, reconocidit y tenidos ya casi en toda' 
la cristiandad culta como absolutamente inútiles» 
ruinosos á los estados, y aun perjudiciales por 
lo mismo á la misma religión de Jesucristo D 
(£. O. de Badajoz.) 

aviso. 
Él 

A voluntad de dorta Nlcolasa Medi ni lia, ve
cina de la ciudad de Sevilla, se vende Ja ha
cienda que la pertenece en el barrio de Azu-
queica, titulada de loa Panlaguas, compuesta de casa para labor y diferentes tierras de todas 
clases. La persona que quiera tratar de su ajusto 
puede hacerlo con el apoderado de aquella en esta 
Ciudad, que vive calle de la Granada, n iñe ro 6. 

JVjsséíe: Imprenta dt I). J. de Cea calk tU ta Trinidad, núm. 10. 
í 
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